
Níun. 69.- - > ^ Limes 7 de Diciembre de 1885. 25 cénts. número 

OFICIAL 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia G de Dicicmljre.) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . : l a Reina (Q, D . G.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Fami l ia con t inúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Cireulnr. 

Habiéndose levantado el estado de guerra en todo el D i s 
tri to mil i tar de Castil la la Vieja, vuelvo mi autoridad á ad-
qu i r i ro l pleno uso de las facultades que determinan las leyes. 

Lo que hago públ ico en este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades y habitantes de esta provincia . 

León 6 de Diciembre de 1885. 
El Gobornndor, 

(Molinillo Solsonu. 

SECCION ÜB POMBNTO. 

. .Minas . 

DON G U M E R S I N D O P E R E Z F E R N A N D E Z , JEFE UOXORAMO 
DE ADMINISTRACION CIVIL Y OOUEUNADOU CIVIL INTERINO DH 

ESTA rllOVINCIA. 
Hago sabor: que por D . Leonardo A . Reyero, vecino de 

esta ciudad, como apoderado de D. Francisco Soto Vegá , 
que lo es de Villafranca del Bierzo, se l ia presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia en el dia 
de l ioy ¡i las once do su m a ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 12 perteneucias de la mina do hierro y otros ¡nóta
le.-, llamada San Vicculc, sita en t é r m i n o comuu y particular 
del pueblo do Castropodame, Ayuntamiento del mismo nom
bre y pago llamado el feleehal y rodera falsa, y l inda al E . 
y N . cen monte comun, y al S. y O. con arroyo ó reguera 
do Vandcñue lo ; hace la des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma sigmcute:. . 

Se t end rá por punto do partida la calicata en que se halla 
al descubierto el mineral, situada á la distancia de 50 metros 
del citado arroyo, en dirección al N . R. y ú partir siempre 
de la referida calicata se medi rán 70 metros en dirección al 
S. O. y 340 en dirección al N . E . , 150 al S. E . y otros 150 
al N . ()., quedando asi formado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este interesado que tiene rea

lizado el depósi to prevenido por la ley , he admitido defini
tivamente por decreto de esto dia la presente sol ic i tud , sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del presen
te para que en el t é r m i n o de sesenta d ías contados desde la 
fecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con derecho al todo ó 

f iarte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. '24 de la 
ey de miner ía v igente . 

León 23 de Noviembre de 1885. 
fjimer-vtittlo Pérez Fcmmufe:. 

Hago saber: que por D . Juan J o s é Inza, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Secc ión de Fomduto de este 
Gobierno de provincia en el dia de hoy á las diez de su m a 
ñ a n a u n a solicitud de registro pidiendo 20 pertenencias de 
la mina de cobre y otros llamada Zti Vieja Montaiia, sita en 
t é r m i n o comun del pueblo de Canales, Ayuntamiento do 
Soto y A m i o y pago denominado aveseo, y linda por oí N . 
con fincas particulares al lado de la vega pequeña , por S. y 
O. terrenos comunes y por el E . fincas particulares; hace 
la des ignac ión de las citadas 20 pertenencias cu la forma 
siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida una calicata situada -1 
metros al S. del camino que conduce al monto por el valle 
la Uamiella y desde cuyo punto se medi rán en dirección N . 
50 metros, a l S. 350, al O. 400 y el resto al P. hasta comple
tar el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este interesado que tiene rea
lizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido definiti
vamente por decreto de este dia l a presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del presen
to para que en el t é rmino de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segnu proviene e l art. 24 de la 
ley de miner ía v igente . 

León 23 de Noviembre de 1885. 

(iioncrsidtlo Vdrz /'criHn/itr:. 

Por providencia de esta fecha he acordado admitir las 
renuncias presentadas por D . Luciano do .lacomel, vecino 
de esta ciudad, registrador do las minas do cubre y otros 
metales llamadas JIJaria dementa y Hermosa, sitas rospecti-
vamonto en terreno común del pueblo do Rosales, Ayun ta 
miento de Campo do la Lomba, declarando francos y regis-
trables los terrenos que comprenden 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del públ ico . 

León 3 de Diciembre de 1885. 

El Gobernador, 
ConmiFo Solsonu. 
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#1Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
O C | | ¿ ^ ^ É N LAS SECCIONES DEL piSTRiTp DK M U R I A S D E P A R E D E S , , DD-
KAgTg,.^, CORRIENTR AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO Á LOS 
KElióTOS¿REVENIDOS EN EL AHT. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DR 1878. 

•J.íih' ^ — — 
SECCION l."—CABRILDANES. 

N o hubo altas n i bajas. 

SECCION 2.°-̂ -C¡AM,PD'; h £ tOMAí. 
... Eltclorcs faílectábs. í ' 

D . Migiiél Alvarez Bard6n . . Contribuyente \ 

, • í ' SECCION 3.°—CARROCERA. 
Electores fallecidos. 

1); Péáro 'Munoz Rabanal Contribuyente 
• J u l i á n ' R a m o s Alvarez idem 
Férha'nflo R o d r í g u e z y Suarez idem 
í t i a n Manuel Fernandez idem : . , 
'Fél ipé;posada Vinayo idem >' ' ' ' . ' '; ,' f 
Francisco Alvarez Fernandez i d e m ' ' ' " ' ' " " "'' " 

iBó 'müudo Snarez Fernandez idem 

i-.l 
Equivocaciones. 

D l ' S i í g é l i G u t i e r r e z Mar t in , es Machin 
•Jüán- 'Fernandez Robles, es Robla , . i 
Bé'rháfdo Alvarez Canseco, es Caruezo 
.-.1;I¡Í!Í>! 
iMrtj'Oíl» 1 Capacidades^ 

D.'Uü'an'Alvarez Camiero, es Caruezo 
i 'Victor Siiarez Muran, es Suarez Viflayo 

SECCION 4.°—LÁNGARA. 
í . . Electores fallecidos. 

]J . Francisco Suarez F e r n a n d e z . . . . . . Contribuyente 
Juan Garc ía Alvarez idem 
.José Miranda Vil lares idem 

SECCION 5."—LA MAJUA. ' 
N o hubo altas ni bajas. 

SECCION 6.°—LAS OMAÑAS. 
N o hubo altas n i bajas. ' 

' SECCION 7."—MURIAS DE PAREDES. 
•'*•., A L T A S í — N i n g u n a . 

B A J A S . 

Electores fallecidos. 

]). Pedro Quintana Freije Contribuyente 
Vicente Almarza García idem 

A n g e l García Sabugo idem 

Por Italer cambiado de domicilio. 

1): Francisco Alonso Suarez Contr ibuyente 

SECCION S."—PALACIOS DEL SIL. 
N o hubo altas n i bajas. 

SECCION 9."—RIELLO. 

N o hubo altas ni bajas. 

SECCION 10.—SANTA MARIA DE ORDÁS 
" j: A L T A S . — N i n g u n a . 

... : B A J A S . 

,. ..,{"'. Electores fallecidos. 
l'l 

D . Basilio Alyaíez, Diez,.,., , , . C o n t r i b u y e n t e 
Miguel A l v a r é z ' f D i e z I " : . - , , idem _ > • ¿ •-
Bonifacio D i é z . i á l v á r e z : . . . . . . . . . . . . idem " • > 
J o s é Fernandez " A l f o n s o . . . . . . . idem . . . •' 
M a n u e l ' R o d r í g u e z D i e z . . : idem 

SECCION 11.—SOTO Y AMIO. 

Por haber camMado de dmiieitio. 

D . Manuel AÍvarez González . " . . . Contribuyente 

Electores fallecidos. 
•itóelf .( 

•tttív'S. I 
¡.".'.'"'( "i^' . 
; i , l r :h 

D . Juan Diez Diez Contribuyente 
'. Francisco Alvarez Fernandez idem 

- • - . .... Equitocaciones. 

D . Benito Diez Mart ínez,[éa Diez Rodriguez X 
Manuel Diez Guerra , es D iez 'Güera H ;,, 
Benito Pé rez H e r n á n d e z , es P é r e z Fernandez ' 

: Antonio Suarez Andráda , es Suarez Án'drade 
f" José García Suarez, es Suarez Garc ía 
i Manuel Pérez Canseco, es Pérez Caruezo 
. Pablo N u ñ e z Suarez, es Muñiz Suarez 
'¡i, Gregorio Rodr íguez Robles, es Rodriguez Robla 
r .Manuel Alvarez Garc ía , de G a r a ñ o , es de Irian 

J o a q u í n Diez Diez, de idem, es de Irian 
Jacinto Fernandez..D¡ez, de idem, es de Ir ian 
Manuel Garc ía Diez, de idein, es de Irian 
José Diez Rabanal; de idem, es de I r ían 
A n g e l Mart ínez Rabanal, de idem, es de Ir ian 
A g u s t í n Mirantes Alvarez , es Mirantes Taladriz 
Manuel Robles Gómez, es Robla Gómez 
José Robla Gadañon , de Santovenia, es de Soto y A m i o ,:;:V i..{ 
Manuel González Rodr íguez , es R o d r í g u e z González •. 
Juan Rodriguez Robles, es Rodriguez Robla 
Juan Zumatacarrey, es Zumalacarregni 

. Capacidades. • >•;:•''; 

D . José Garcia García , E c ó n o m o de Bobia, es Pá r roco 
Manuel Garcia Diez, idem de Lago, es Pár roco de Santa Mariad,c O r d á s 
Pedro Pesadilla, Ecónoino de Canales, es Párroco de Lago 

SECCION 12.—VEGARIENZA. 

N o hubo altas ni bajas. 

SECCION 13—VILLABLINO. , 

A L T A S . — N i n g u n a . 

" B A J A S . 

• Por Jiabcr cambiado de domicilio, 

D . Manuel Alvarez Marín Contribuyente 1 ''• " 

.Alejandro Rodriguez idem ; . ' . 

Electores fallecidos. '••'•' ' 

D . Melchor Carrera Morales Contribuyente i. 
J o a q u í n González Rosón idem 
José Rodriguez R o s ó n . . . . T . T ídem 
T o m á s Alvarez Miranda . .-. idem ' ' 

Ejnhocacimies. 

T). Gabriel Garcia Lorenzona, es Javier Garc ia Lorenzana 

SECCION 14.—PÁRAMO DEL SIL. 

A L T A S ; - — N i n g u n a . ' 

• B A J A S . 

• • Electores fallecidos. 

D . Mart in González V i l l o t a . Contribuyente 
José, Cachón Garcia idem 
José González Porras idem 

SECCION 15.—IGUÉÑA.. 

N o hubo altas ni-bajas. ' •-. • 

SECCION 10.—TORUNO. ; 

Electores fallecidos. 

D . Isidro R o d r í g u e z .. . : . Contr ibuyente . • 
• ; :¿ :J r i l ian .Alvarez . ' . - ; . : . . ; . . ídem 

• Tiburcio G o n z á l e z . . . .: i . í dem ' • • ' . ' . . . 
José María G ó m e z : ' -idem -



Alonso Bara . . : ' - . . . . i . . . Ídem 
Lázaro Gómez ídem 
Mar t in Vuel ta ' idem 
Manuel Gómez i dem 

; Por Aaier cambiado de domicilio. 

D . Manuel Novoa , P i r r o c o . 
^Esteban González, . idein.-¡ 
iFol ic iano P e ñ a Espinar . . 

Capacidad 
. idem 

Contribuyente 

; - SECCION 17.—CIMA.NES DEL TEJAR. 

- A L T A S . — N i n g u n a . : 

•^i; •) • B A J A S . 

, . : Por fa&erperdido tyalmexte su domicilio^ 

Ü.- Francisco M a r t i n e z y M a r t í n e z . . . . Capacidad ' 

, '.Eleciores fallecidos. • ; • 

D¡ Domingo Mar t ínez Carrizo. . . . . 
Pedro Diez 'Garc ía 
A n g e l Sánchez R o m á n 

Contribuyente 
idem 
idem< 

: ;: Jfyuivocacioiies. •''<>• ; 

D . Antonio Súarez Alvarez , és Juan Antonio Suarez A lva rez • < 

; ; ^Capacidades. 

D . F é r ó a h d b Diez A fias, es Bernardo Diez Arias 
Manuel Palomo, no es Párroco de Cimanes, sino que es contr ibuyente 

1 Son las ú n i c a s alteraciones ocurridas en el censo electoral de Dipu ta -
dos 'á Cortes de és te Distrito s e g ú n los datos recibidos en esta Cumision 
hasta esta fecha. M u ñ a s de Paredes Noviembre 30 de 1885.—El Presiden-
t e d é latComision inspectora, Servando G . Cor t inas .—El Secretario, Amaro 
Gu t i é r r ez . i . 

1). -Emilio Calleja é Isasi, Teniente 
General de los Ejérci tos Nnciona-
lés y CapitaniGeneral del distrito 
dé Casti l la-la Vieja . 
E n cumplimiento, de órdenes- su 

periores, y por consecuencia de las 
difíciles circunstancias que pudie
ran surg i r onto¡ e l gravfair.o acon
tecimiento qiie viste, de luto á l a 
N a c i ó n Española , en l a noche del 
25 de Nov i imbre fué declarado el 
estado de guerra en él distrito m i 
l i tar de m i mando. 

Autorizado hoy para proceder de 
l a inanera que lo estime oportuno, 
en cuanto se relacione con el orden 
públ ico , l a sensatez y nobleza del 
pueblo castellano, que en es tá como 
en todas ocasiones, ha sabido man
tenerse, ¡i la altura de su gloriosa 
historia, me aconsejan ciertamente 
que cese aquel estado, y el distri to 
entre por completo en el periodo 
normal que justif ica la declaraciou 
consti tucional de la Regencia. 

A l hacerlo, no c u m p l m á . con u n 
"deber de lealtad, sino maui iés tá ra l a 
satisfacción con quehe visto que d u 
rante ei estado ció guerra, se i i a ¡ la
cho innecesaria medida alguua de 
repres ión , y que abr igó el profundo 
convencimiento, de que á l a con
fianza que boy deposito en todos. se 
h a b r á de responder, con el patrio
t ismo é h ida lgu ía que tanto valen, 
para consolidar el orden y prosperi
dad de las Nociones. 

E n su consecnoncia, y do acuerdo 
non Ja autoridad C i v i l y Jud ic ia l , 

Ordeno y mando. 

. A r t . 1." Queda levantado el es
tado de guerra, en todo e l distrito 
mi l i ta r á mis ó rdenes . 

A r t . 2.° S i a lguna causa se h u 
biera incoado por delitos reservados 
en m i anterior bando á la ju r i sd ic 
ción mil i tar , pasará desde luego A l a 

trascurrido dicho plaz<), los que' do; j 
lo hayan verilicado; p e r d e r á n todo' 
derecho á reclamar contra las apre
ciaciones de la Junta, ' a d e m á s de l a 
multa , que los a r t í cu lo s 14, 100 y 
siguientes del referido Reglamento 
¡ n p o n e n , la cual es t a m b i é n apl ica
ble á los propietarios que no obstan
te haberlos presentado contengan 
pmisíones .ú ocultaciones en l^s mis
mas. 
\ Lo que se anuncia a l públ ico para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados, y después no a leguen 
ignorancia . 
! Dado en la v i l l a de Destriana á 
• l . ' de Diciembre de 1885.—Él A l 
calde, Presidente, Tomás A . R o l 
dan/ 

ordinaria, para su cont inuac ión y 
fallo. 

A r t . 3.° Las autoridades Civi les 
y Judiciales, vo lve rán al pleno uso 
de todas las facultades que determi
nan las leyes. 

Valladolíd 5 de Diciembre de 1885. 
— E m i l i o Calleja. . 

. AYUNTAMIENTOS. 

1 Alcaldía constitucional de 
I Destriana. 

Que no habiendo presentado v a 
rios propietarios y contribuyentes, 
así vecinos como forasteros sus,re
laciones juradas de todas las fincas 
rús t i cos y urbanas que poseen en 
este distrito, apegar de la reclama
ción hecha por el anuncio inserto 
en el.BOLETÍN 0FiciAL .de la provin- . 
cia n ú m e r o 49, correspondiente al 
d i a22 de Octubre.de 1884, y anun
cios lijados en los sit iós de costum
bre, cumpliendo lo acordado en se
sión de hoy por la nueva Junta de 
amillai'amiento que presido, y con 
objeto de proceder con la oportuni
dad debida á la rectificación y re
fundición del amillaramiento, s e g ú n 
está provenido por la ley de 18 de 
Junio, y Reglamento d é 30 de 
Setiembre ú l t imo; se hace preciso 
que los propietarios, y contribuyen
tes, así vecinos como forasteros, 
que aun no hubiesen presentado las 
mencionadas relaciones, lo verif i 
quen en el preciso t é rmino do 15 
días eu l a referida Alcaldía, de todas 
las fincas rús t i cas y urbanas, que 
como propias y usufructo posoau ó 
administren dentro del t é r m i n o m u 
nicipal , con exc lus ión do colonias, 

! puesto que s e g ú n la referida ley y 
I Reglamento, han de desaparecer, y 
j figurar ú .nombre de sus respectivos 
' propietarios, en l a intel igencia que 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas. , , 

Presentadas al Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir por Jos 
respectivos cuentadantes en el dia 
de ayer, las cuentas municipales de 
este distrito, correspondientes á ios 
años económicos de 1882 á 83 y 
1883 á 84, se .hallan expuestas ál 
públ ico en la Sec re t a r í a del mismo 
por t é rmino de 15 dias de spués que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , durante dicho t é r m i n o 
podrán todos los vecinos enterarse 
del contenido de ¡as mismas y hacer 
las reclamaciones y reparos que 
crean convenientes, trascurrido que 
sea, no se r án ciclas las que se pre
senten. 

Barjas 30 de Noviembre de 1885. 
— E l Alcalde, José de A i r a . 

go y d e m á s desde el 3 . " a l 8 ' i n c l u 
sive que previene el art. 22, l y !si 
urbanas, los que expresa e l art. 23, 
bajo la multa y responsabilidades 
que marca e l art. 100; de no-Vér i f i -
carlo, no t e n d r á n derecho, á - rec la
mar contra las apreciaciones de l a 
Junta, parándole el perjuicio y g a s 
tos que ocasione dicho trabajo, ade
m á s de la cor recc ión impuesta por 
el'ar't. 100'referido. 

Santiago Millas y Diciembre 1.° 
dé 1885.—El Alcalde , Gabriel A l o n 
so F ranco . 

! • : : 

Alcaldía constitucional de 
Puentes de Carbajal. 1 

E n este dia ha .tomado posesión 
l a Junta que ha de entender en la 
rectif icación de los amil laranientos 
para la derrama do l a con t r i buc ión 
territorial, habiendo acordado que 
para proceder con acierto, se haga 
saber á los propiotariosdefincas rus
ticas y urbanas, así como á los g a 
naderos, tanto del distrito m u n i c i 
pal como á los hacendados foraste
ros que en el t é rmino de ocho dias 
á contar desde la fecha do este 
edicto, presenten relaciones de su 
riqueza en la Secre tar ía del A y u n -
taujiütito, pues de no presentarlas, 

l la Junta les j u z g a r á por los dates 
que se puudau procurar sin que 

¡ después tengau derecho á reclamar 
i s i se .vieren perjudicados. 
] . Fuentes de , Carbajal 1.° de D i 

ciembre de 1885.—El Alcalde, S o -
tero Garc ía .—El Secretario, E u g e 
nio de Torres. 

Alcaldía constitucional de 
Millas. 

A fin de proceder cou la mayor 
legalidad á la rel'undiuiou y rect i -
ficacíou del amillaramiento, sogun 
previene el Reglamento de 30 de 
Setiembre ú l t i m o , so hace preciso 
que todo aquel que posea ó adminis
tre fincas, casas, gMuados etc. suje
tos ú la pontribucion ' tomtor ia l en 
este Ayuntamiento así vecino como 
forastero, p resen ta rán en el plazo de, 
15 dias, desde la inserción del pre
sente en el BOLÉTIN OFICIAL de la 
provincia á la Junta de amil lara
miento, formada cou arreglo á d i 
cho Reglamento, una relación ó de
claración de todas ellas, expresando 
si fueron rús t icas , los datos del pa -

Alcaldla constitucional de 
Borrenes. 

Para proceder debidamente á l a 
rect if icación y refundición de los 
amillaramientos prevenida por la 
ley de 18 do Jun io y reglamento 
que le sigue, y como que los datos 
suministrados é incomprensibles l a 
mayor parte y falsos, s in que de 
ellos se pueda obtener resultado pa 
ra lá confección de los trabajos ú 
que la Junta es tá l lamada á pract i 
car con la legalidad que el buen ser
vic io requiere, ha acordado e l A y u n 
tamiento y. Junta pericial y sin per
ju ic io de las d e m á s noticias que l a 
Junta nombrada pueda adquirir, el 
que los propietarios ó contribuyen
tes, vecinos y forasteros, señores 
de foros, censos ú otras percepcio
nes, presenten en el t é r m i n o de: 15 
dias relaciones juradas en esta Se
cretaria á contar desde la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de todas las 
fincas rús t i cas y urbanas que po
sean y administren dentro del t é r 
mino judic ia l do este Ayuntamien
to. Trascurrido que sea el plazo que 
se fija sin que lo hayan verificado, 
perderán ol derecho á la reclama
ción contra l a aprec iac ión ó apre
ciaciones de la Junta en la impo
sición de su riqueza, hac iéndose 
acreedores desde 10 á 250 pesetas 
de multa conforme con lo precep
tuado eu el citado reglamento. 

Borrenes Noviembre 26 de 1885. 
— E l Alcalde, Valent ín Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Santa ¡Jaría del Páramo. 

Las cuentas municipales del año 
1883 á 1884 so hallan do manifies
to en la Secre ta r í a dol Ayun tamien 
to por t é r m i n o do 15 dias á los efec
tos del art. 101 de la ley municipal 
vigente; durante dicho té rmino po
drán hacerse las reclamaciones por 
todos los interesados que crean con
venientes, pasado no serán aten
didas. 

Santa María del Páramo 25 de 
Noviembre de 1885.—E¡ Alcaide, 
Mart in Rodr íguez .—Por su manda
do, Rafael do Paz, Secretario. '. 

Alcaldía constitucional de 
Prailo. 

Terminados los trab ijos para la 
formación de las cuentas munic ipa
les del Ayuntamiento de Prado, se 
hallan al público por espacio de 15 
días, á contar desde esta fecha, las 
d é l o s ejercícíns de 1S80 á 1881 y 
las de 1882 á 1883, lo que se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL, para que 

, l legue ú conocimiento de todos y 
¡ hagan las reclamaciones que crean 
I oportunas, dentro del período de 

tiempo indicado, y dejado pasar s in 

•I 
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•verificarlo, no t e n d r á n lugar á e l lo . 
Prado''20 Noviembre de 1885.— 

E l Alca lde , Francisco Oviedo. 

.AkaldiaconslUticionalde 
' " Cnbillas de ht Oleras. 

N ó hab iéndose presentado en los 
dias seña lados para verificar el afo
ro del vino almacenado en las bode
gas de este termino municipal , v a 
rios cosecheros de los pueblos foras
teros habiendo sido notificados por 
medió do anuncios, lian incurrido 
en la responsabilidad administrativa 
por su negl igencia conforme A el 
art. 178i de la ley de consumos v i 
gente. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados á quie
nes • comprende, señalándoles e l 
t é r m i n o de 10 dias para verificar d i 
cha responsabilidad por la cua l se 
hallan.denunciados ó en caso con 
trario; les pnrar ím los perjuicios 
consiguientes. 

' Cubil las de los Otems 26 de N o 
viembre do 1885.—El Alcalde, Gre 
gorio N a v a . 

Alcaldía constítucioml de 
Saucedo. 

E n el t é r m i n o de 15 dias que se 
c o n s é d e n al efecto, todo vecino 
puede hacer por escrito cuantas a d 
vertencias se le ocurran respecto á 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , que corresponden 
á los tres presupuestos de 1881-84, 
y con aquel fin se anuncian ex 
puestas al públ ico . 

Sancedo 26 Noviembre de 1885. 
—-Manuel de Barr io . 

D . T o m á s Méndez, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de V i -
llaquilambre. 
Hago saber: que la corporac ión 

que presido atendiendo á una ins
tancia.que p re sen tó en esta A l c a l 
día D. Ju l i án Pérez Manco, vecino 
de Navatejera, solicitando terreno 
para edificar una casa al sitio deno
minado baduga, t é r m i n o del citado 
Navatejera, el Ayuntamiento con 
techa 27 del mes actual y en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í 
culo 85 de la ley municipal vigente 
acordó hacer la al ineación del cami 
no que l inda con el terreno que se 
sol ic i ta el cual , alineado con todo 
detenimiento se hizo en la forma s i -
guieute: linda por el O. con camino 
real, M . con tierras del p r é s t a m o , 
que administran varios vecinos del 
citado pueblo, a l P . con la casa de 
Gabriel González y otra de Antonio 
de Celis, que son las que hacen 
manzana, y al N . con terreno de 
vecinos del mismo pueblo y sobran
te de la v i a públ ica : mide de l a t i 
tud desde la casa do fragua do don 
Gabriel González , hasta el citado 
camino real 184 metros, y do a c t i 
tud 11 seña lado por los ílos ext re
mos de M . y N . , con C m u r í a s de 
canto rodado, y considerando que 
l a a l ineación hecha por el A y u n t a 
miento es bastaute suficiente para 
el t r á n s i t o de la vía públ ica , he 
acordado anunciarla por medio del 
pe r iód ico oficial para que el que se 
crea perjudicado con la a l ineación 
practicada, haga la rec lamación a n 
te esta Alcaldía en el t é rmino de 20 
dias a contar desdo la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que la cor
porac ión pueda resolver lo que pro

ceda en just icia, pues pasado dicho 
t é r m i n o no se admi t i r á n inguna re
c lamac ión y el Ayuntamiento pro
cede rá en la forma que dispone l a 
ci tada ley municipal . 

Dado en Vil laquilambre á 28 de 
Noviembre de 1885.—El Alca lde , 
T o m á s Méndez .—Por su mandado, 
Juan Garc í a . 

JUZGADOS. 

D. Alvaro Abascal y Abascal , Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. 
Hago saber: que por D . Esteban 

Ochoa Pérez, vecino de esta c iudad, 
se ha promovido en este Juzgado 
l a correspondiente demanda que fué 
admit ida por providencia de esta 
fecha, para que sean incluidos en 
las listas electorales para D ipu ta 
dos á Cortes, por este distrito y 
secc ión correspondiente, los i n d i 
viduos q u e - á con t inuac ión se ex 
presan, en el concepto de con t r i 
buyentes por terr i torial . 

Vicente Cuesta Mart ínez y Leo 
nardo Redondo Mosquera, vecinos 
de Otero de Escarpizo, Juan G o n -
zale i García y Manuel Pérez P u e n 
te, vecinos de Brimeda, Anton io 
Redondo Fidalgo, vecino do V i l l a -
obispo, Mi l l an Cordero Prieto, M a r 
t in Fernandez N u ñ e z , Domingo de 
la Fuente Fernandez y Juan Fernan
dez N u ñ e z , vecinos de l a Carrera, 
Fernando Prieto Mar t ínez , vecino 
de Oteruelo, en el Ayuntamiento de 
Santiago Mil las , Toiíbio Botas P r i e 
to, Toribio Carro García , T o m á s 
González Pérez , Toribio Pérez Ca r 
ro, Marcelino Garcia y Garc ía , L o 
renzo Pé rez Botas, Lorenzo S a l v a 
dores Mart ínez y J o a q u í n Carro 
Mar t ínez , vecinos de Pradorrey. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, pod rán verif icar
lo en el t é rmino de 20 días contados 
desdo la inserción do este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Dado en Astorga á 5 de Diciembre 
de 1885.—Alvaro Abasca l .—El Se 
cretario de gobierno, Fé l ix M a r 
t ínez 

D . Alvaro Abascal y Abascal , Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. 
Hago saber: que por D . J u l i á n 

Salvadores Crespo, vecino de esta 
ciudad, se ha promovido en este 
Juzgado la correspondiente deman
da que fué admitida por providen
cia do esta fecha, para que sean 
incluidos en las listas electorales 
para Diputados á Cortes por este 
distrito y sección correspondiente, 
los individuos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, en el concepto de c o n 
tribuyentes, los tres primeros por 
subsidio industr ial , y los restantes 
por territorial , 

D . Juan Garcia Calvo, D . Pedro 
Fernandez Romano, D . R i c a r d o 
Blanco y Blanco, D. José Vi l l a r 
Cuesta, D. Isidoro Nis ta l Fuertes. 
D . Isidoro Melendez Garcia , D . P e 
dro Garcia Calvo y D . Melchor 
Ja r r in Alonso, vecinos todos de es
ta dicha ciudad. 

Los que quieran hacer oposic ión 
á dicha demanda, podrán verif icar
lo en el t é rmino de 20 dias contados 
desde l a inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia . 

Dado en Astorga á 5 de D i c i o m -
bro do ISH» .—Alva ro A b a s c a l . — E l 
Secretario de gobierno, Fél ix M a r 
t í n e z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junla Diocesana, de conslruccion. y re
paración, de templos y edificios ecle-

siáslicos de Astorga. 

E n vi r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Octubre ú l t i m o , se 
ha seña lado e l 10 del p r ó x i m o mes 
de Diciembre, á l a hora de las once 
de la m a ñ a n a , para la adjudicac ión 
en públ ica subasta de las obras de 
reparac ión del Templo parroquial de 
Es tébanez , bajo el tipo del presu
puesto de contrata importante la 
cantidad de 5.999 pesetas 76 c é n 
t imos. 

L a subasta se ce leb ra rá en los t é r 
minos prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 

Íublicada con fecha 28 de Mayo de 
877, ante esta Jun ta diocesana, 

ha l lándose de manifiesto en l a S e 
c re t a r í a de l a misma para conoc i 
miento del públ ico los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria esplicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción a l adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente, 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, l a cantidad de 300 pe
setas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de propos ic ión 
deberá a c o m p a ñ a r e l documento que 
acredite haber verificado el depós i to 
del modo que previene dicha Ins
t r u c c i ó n . 

Astorga 14 de Noviembre de 
1885.—P. A . D . L . J . , Francisco 
Rubio, Secretario. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino d e . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 
14 de Noviembre p r ó x i m o pasado 
y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras 
de r epa rac ión del Templo parroquial 
de Es tébanez , se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión 
do las mismas con estr icta su jec ión 
á los expresados requisitos y condi 
ciones por la cantidad d e . . . . 

(Fecha y firma del proponente.i 

N O T A . Las proposiciones c^ue se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que se rá de
sechada toda proposic ión en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos es
cr i ta en letra, por l a que se compro
meta el propouente a la e jecuc ión 
de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULAURS. 

L a noche del 26 Noviembre ú l t imo 
desaparec ió una pollina do 5 años , 
pelo negro y pelicana por el vientre, 
rozado el lomo, y l leva aparejo nue
vo. Se suplica ú l a persona en cuyo 
poder so encuentre dé razón á María 
Mar t ínez , en Valdcspinoceron A y u n 
tamiento de Matanza, quien gra t i f i 
c a r á . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento a l BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo, que enntiono la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to . 

3 lab 

'3 3 

V i 

2 s? 
g: a 
? 3 

I. i 

3 ¡ I 
g O 

S I ? 
0 S | 

B a 5 

& ? I 

5S| £9 

f ¡ E? 

S. ' 
5 a . 

O 
w 
153 

s 
O 
2! 

ta 

o 

I • 
02 

fe? 

l a p m u d* la Dlpatuioa praTi&eii), 


